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En esta composición, el peso será de 3.103 g (tres gramos, ciento tres miligramos), y la tolerancia en peso 
por pieza será de 0.155 9 (ciento cincuenta y cinco miligramos), en más o en menos. 

CUÑOS: 

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS" formando el semicírculo superior. 

Reverso: En la parte central de la moneda el número cincuenta "50" como motivo principal yvalor facial, a 
su derecha el simbolo de centavos .~", en el campo superior al centro el año de acuñación, en el campo 
inferior al centro el símbolo de la Casa de Moneda "M" y paralelo al marco en semicírculo, en la parte inferior 
una estilización del Anillo de la Aceptación de la Piedra del Sol. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación· en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las monedas a que se refiere el presente Decreto podrán comenzar a acuñarse a los tres 
meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Las monedas de diez, veinte y cincuenta centavos previstas en el Decreto referido en el 
Artículo Único, cuyas características se modifican, continuarán con el poder liberatorio que les señala el 
artículo 50. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que sean retiradas de la circulación 
por el Banco de México. 

CUARTO. El Banco de México deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
indique que las piezas referidas en el articulo anterior ya han sido retiradas de la circulación, fijando el plazo 
necesario para realizar su canje. 

México, D. F., a i 1 de diciembre de 2008.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz:, Presidente.
Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elja 
Romero Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil nueve.
Felipe de Jesús Calderón Hjnojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Franciscá 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 20, 26, 60, 61 Y 68 de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTíCULOS 20, 26, 60, 61 Y 68 DE LA LEY PARA REGULAR LAS 
SOCIEDADES DE INFORMACiÓN CREDITICIA. 

Articulo Único.- Se REFORMAN el primero y cuarto párrafos del artículo 20; las fracciones XVI y XVII del 
artículo 61, Y las fracciones XIV y XV del artículo 68; y se ADICIONAN un último párrafo al articulo 20; un 
tercer párrafo al artículo 26; las fracciones VII y XVII al artículo 60; la fracción XVIII al artículo 61 y las 
fracciones XVI, XVII y XVIII al articulo 68, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, 
para quedar como sigue: 

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la información sobre operaciones 
crediticias y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. Los Usuarios que 
entreguen dicha información a las Sociedades deberán hacerlo de manera completa y veraz; y, deberán 
contar con los documentos en que se acredite de manera fehaciente la existencia de la relación contractual 
con el Cliente, así como de la existencia del incumplimiento que constituye la cartera vencida. Dicha 
información deberá incluir en su historial crediticio, los pagos oportunos o anticipados que haya efectuado el 
Cliente respecto del mismo crédito. 
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Cuando el cliente realice el cumplimiento de una obligación, el Usuario deberá proporcionar a la Sociedad 
la información del pago correspondiente y la eliminación de la clave de prevención u observación 
correspondiente. El Usuario deberá enviar dicha información dentro de los cinco dias hábiles posteriores al 
pago. En el caso a que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 bis, los Usuarios contarán con un plazo de 
hasta diez días hábiles para enviar la información actualizada a la Sociedad. 

Cuando los clientes se acojan a programas de recuperación de créditos de entidades financieras, 
Empresas Comerciales o Sofomes E.N.R. los usuarios deberán reportar a las sociedades de Información· 
Crediticia dichos créditos como saldados, en caso de que hayan sido finiquitados. 

Artículo 26.- ... 

Tratándose de personas fisicas, en ningún caso la información contenida en los reportes de crédito podrá 
ser utilizada por los Usuarios, para efectos laborales del Cliente, salvo por mandamiento judicial o legal que 
así lo amerite. 

. Artículo 60.- ... 

1. a VI. .., 

VII.	 Cuando la Sociedad incorpore en la Base Primaria de Datos la información de cartera 
vencida proporcionada por los usuarios sin ajustarse a los términos de la fracción I del artículo 
20. de esta Ley; 

VIII. a XVI.... 

XVII.	 Cuando la Entidad Financiera envíe información sin contar con el soporte documental a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 20 de esta Ley; 

XXVIII. y XXIX . 

Artículo 61.- . 

1. a XV.... 

XVI.	 La Entidad Financiera envíe nuevamente a la Sociedad la información, previamente contenida 
en la base de datos de ésta y que se haya modificado o eliminado, a que hace referencia el 
artículo 46; 

XVII.	 La Sociedad que no elimine de la base de datos la información a que se refiere el articulo 23 en los 
plazos y condiciones señalados en dícho articulo, y 

XVIII.	 La Entidad Financiera utilice información proporcionada por la Sociedad con .Ia finalidad de ser 
. utilizada para efectos laborales, sin que exista resolución judicial que así lo amerite. 

Artículo 68.- ..• 

1. a XIII. ... 

XIV.	 Incumplan con las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en términos 
del artículo 12 y del artículo 20, tercer párrafo; 

XV.	 Se abstengan de actualizar ante la Sociedad, en el plazo señalado, el pago realizado por el 
Cliente, según lo establecido en el articulo 20, cuarto párrafo; 

XVI.	 Se abstenga de informar a la Sociedad del cumplimiento de la .obligación realizado por el Cliente, 
en los términos del cuarto párrafo del artículo 20 de esta Ley; 

XVII.	 Envíen información sín contar con el soporte documental a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 20 de esta Ley, y 

XVIII.	 Se utilice información proporcionada por la Sociedad con la finalidad de ser utilizada para efectos 
laborales, sin que exista mandamiento judicial o legal que así lo amerite. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Gustavo Enriqu'e Madero Muñoz, Presidente.
Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente,- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Jacinto 
Gomez Pasillas, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decr~to en la Residencia 
del Poder Ejecutívo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil nueve.
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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